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SUMARIO: 

Se demanda la inconstitucionalidad del Parágrafo del artículo 73 de la Ley 23 de 1982 

sobre Derechos de Autor, cuyo texto íntegro es el siguiente 

 
“Artículo 73.- En todos los casos en que los autores o las 

asociaciones de autores celebren contratos con los usuarios o con 
las organizaciones que los representen, respecto al derecho de 
autor, por concepto de ejecución, representación, exhibición y, en 
general, por uso o explotación de las obras protegidas por la 
presente Ley, serán las tarifas concertadas en los respectivos 
contratos, las que tendrán aplicación, siempre que no sean 
contrarias a los principios consagrados por la misma. 
 

Parágrafo.- En los casos en que no exista contrato, o 
hayan dejado de tener vigencia legal, las tarifas serán las que 
fije la entidad competente teniendo en cuenta entre otros 
factores, la categoría del establecimiento donde se ejecute, la 
finalidad y duración del espectáculo; estas tarifas no podrán 
ser mayores a las acordadas por las asociaciones para casos 
similares”. 

 
 La Corte dijo: 

“Para mayor protección de los artistas y compositores y a fin de dotarlos de un 
mecanismo eficaz para lograr el aprovechamiento económico que les garantiza el 
Constituyente, la ley previó en el parágrafo que se demanda, que cuando no exista contrato o 
los celebrados no estén vigentes, de todas formas deberán pagarse los derechos que 
corresponden a sus autores por la utilización que se haga de su obra, de acuerdo con la tarifa 
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que fije la autoridad competente, que para el caso es la Dirección Nacional del Derecho de 
Autor. 
 

Considera la Corte que no existe fundamento sólido alguno para declarar inexequible 
el parágrafo acusado, toda vez que no se advierte en él finalidad distinta a la de precaver la 
burla del pago de los derechos de autor por la ejecución, exhibición o representación de una 
obra literaria o artística, que le pertenecen en forma exclusiva a su autor, en el evento en que 
éste no pueda controlar su utilización, como sería el caso de los compositores musicales, 
para quienes sería imposible suscribir contratos con todos los propietarios de 
establecimientos en donde se ejecute su música. 
 

De otra parte, la previsión legal no desconoce el derecho que tienen los autores y que 
les reconocen otras disposiciones de la misma ley, de autorizar o prohibir, en cualquier 
momento, que su obra se comunique al público por cualquier medio, ni tampoco el de 
disponer en forma gratuita u onerosa de ella; solo crea un mecanismo adecuado para que en 
todo caso se paguen los derechos que corresponden a sus autores por su utilización en las 
circunstancias que describe el precepto impugnado. 
 

Además, cabe señalar que, el pago de la tarifa que señale la Dirección del Derecho de 
Autor no libera de la responsabilidad civil o penal que pudiera derivarse de una exhibición, 
representación o ejecución indebida, fraudulenta o ilícita, pues la misma ley establece en 
estos eventos sanciones de prisión o multa para quien se aproveche de una producción 
literaria o artística, inédita o publicada, sin autorización del autor o de sus causahabientes. 
 

De tal manera que, el pago de los derechos que fije la autoridad competente con 
arreglo a la ley, no torna lícita la utilización de la obra, si en principio no lo fue, ni impide que 
su autor pueda devolver la suma que recibe por sus derechos a quien pagó, en el supuesto 
de que no le interese obtener beneficio económico de ella”. 
 


